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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
ACUERDO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, RELATIVO A LA COMPETENCIA DE 

JUECES MENORES Y DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL.  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las resoluciones de 

quienes administran justicia deberá ser emitidas de forma pronta y expedita. 

 

2. Por su parte, el artículo 24 fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establece que es 

competencia del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, modificar la competencia de los Juzgados en materia o 

cuantía. 

 

El mismo cuerpo normativo, pero en su dispositivo 114, fracción XXXI, dispone que es facultad del Consejo de la 

Judicatura, establecer los criterios y las medidas conducentes para el mejoramiento de la administración de 

justicia en el ámbito de su competencia, por lo cual realizó el planteamiento correspondiente ante el Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia. 

 

3. Mediante acuerdo del Pleno General del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, publicado en 

el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, el 4 de noviembre de 2011, que inició su 

vigencia a partir del 1 del mes y año citados, entre otras cosas determinó: 

 

• Los Juzgados Menores Civiles de Querétaro y Único Menor Mixto de San Juan del Río, tendrán 

competencia por cuantía en materia civil y mercantil en juicios con valor igual o menor a trescientos días 

de salario mínimo vigente en esta zona económica. 

• Los demás Juzgados Menores del Estado tendrán competencia objetiva para conocer de procedimientos 

civiles y mercantiles de cuantía menor o igual a seiscientos días de salario mínimo vigente en esta zona 

económica.  

 

• Los Juzgados Mixtos de Primera Instancia, tendrán competencia objetiva para conocer procedimientos 

civiles y mercantiles de cuantía superior a seiscientos días de salario mínimo de esta zona. 

 

• Los Juzgados Civiles de Primera Instancia de Querétaro y de San Juan del Río, tendrán competencia 

objetiva para conocer procedimientos civiles y mercantiles de valor superior a trescientos días de salario 

mínimo de esta zona. 

 

4. Con fecha 26 de diciembre de 2018, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la resolución del 

Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, que fija los salarios mínimos 

general y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 2019, en que se determinó el salario mínimo general 

de $102.68 (ciento dos pesos 68/100 M.N.) diarios, lo que aplicado a la competencia por materia civil y mercantil 

de los Juzgados Menores y de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado de Querétaro para el año 2019, 

fuera conforme a los montos siguientes: 
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• Los Juzgados Menores Civiles de Querétaro y Único Menor Mixto de San Juan del Río, tendrán 

competencia por cuantía en materia civil y mercantil en juicios con valor igual o menor a trescientos días 

de salario mínimo vigente en esta zona económica; que se traduce a un valor menor o igual a $30,804.00 

(treinta mil ochocientos cuatro pesos 00/100 M.N.). 

• Los demás Juzgados Menores del Estado tendrán competencia objetiva para conocer de procedimientos 

civiles y mercantiles de cuantía menor o igual a seiscientos días de salario mínimo vigente en esta zona 

económica; que se traduce a un valor menor o igual a $61,608.00 (sesenta y un mil seiscientos ocho 

pesos 00/100 M.N.). 

 

• Los Juzgados Mixtos de Primera Instancia, tendrán competencia objetiva para conocer procedimientos 

civiles y mercantiles de cuantía superior a seiscientos días de salario mínimo de esta zona; que se traduce 

a un valor superior a $61,608.00 (sesenta y un mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.). 

 

• Los Juzgados Civiles de Primera Instancia de Querétaro y de San Juan del Río, tendrán competencia 

objetiva para conocer procedimientos civiles y mercantiles de valor superior a trescientos días de salario 

mínimo de esta zona; que se traduce a un valor superior a $30,804.00 (treinta mil ochocientos cuatro 

pesos 00/100 M.N.). 

 
5. Con la publicación del “Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 27 de enero de 2016, determinó que a la fecha de su entrada 

en vigor, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 

determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito 

Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 

la Unidad de Medida y Actualización; con la finalidad de impedir que el salario mínimo pueda ser utilizado como 

índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 

 

Por lo que, se vislumbra la necesidad de adecuar la cuantía en materia civil y mercantil de los Juzgados Menores 

y de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado de Querétaro, al objetivo y disposiciones establecidas por el 

mencionado Decreto. 

 

6. En razón de lo expuesto, el Poder Judicial del Estado de Querétaro, en concordancia con la cuantía vigente y 

a efecto de mejorar el servicio y la distribución de las cargas de trabajo, emite el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO. La competencia por cuantía para conocer procedimientos civiles y mercantiles en los Juzgados Menores 

y de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado de Querétaro; será la que a continuación se establece: 

 

• Los Juzgados Menores Civiles de Querétaro y Único Menor Mixto de San Juan del Río, tendrán 

competencia por cuantía en materia civil y mercantil en juicios con valor igual o menor a cuatrocientos 

veinticinco Unidades de Medida de Actualización. 

 

• Los demás Juzgados Menores del Estado tendrán competencia objetiva para conocer de procedimientos 

civiles y mercantiles de cuantía menor o igual a ochocientos cincuenta Unidades de Medida de 

Actualización. 
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• Los Juzgados Civiles de Primera Instancia de Querétaro y de San Juan del Río, tendrán competencia 

objetiva para conocer procedimientos civiles y mercantiles de valor superior a cuatrocientos veinticinco 

Unidades de Medida de Actualización. 

 

• Los Juzgados Mixtos de Primera Instancia, tendrán competencia objetiva para conocer procedimientos 

civiles y mercantiles de cuantía superior a ochocientos cincuenta Unidades de Medida de Actualización. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 

 

Aprobado en la Sala de Plenos del Edificio del Portal Quemado, de la ciudad de Santiago de 

Querétaro, Querétaro, a 17 diecisiete de junio de 2020 dos mil veinte. 

 

M. EN D. JOSÉ ANTONIO ORTEGA CERBÓN, Magistrado Presidente del Pleno del Tribunal Superior de Justicia 

y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, M. EN D. ARMANDO LICONA 

VERDUZCO, M. EN D. MARISELA SANDOVAL LÓPEZ, M. EN D. LETICIA DE LOURDES OBREGÓN 

BRACHO, DRA. EN D. MARIELA PONCE VILLA, LIC. CECILIA PÉREZ ZEPEDA, M. EN D. JUAN RICARDO 

RAMÍREZ LUNA, LIC. GRECO ROSAS MÉNDEZ, M. EN D. EDUARDO SARABIA SÁNCHEZ, M. EN D. 

CARLOS ROBERTO FERNÁNDEZ MORENO, DR. EN D. BRAULIO MARIO GUERRA URBIOLA, M. EN D. 

LAURA ANGÉLICA LÓPEZ DE LA FUENTE GÓMEZ, LIC. JUAN SERVÍN MUÑOZ, Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia, y LIC. KARLA NAZARETH CARRILLO SÁNCHEZ, Secretaria de Acuerdos.  

 

 

MAGISTRADO JOSÉ ANTONIO ORTEGA CERBÓN 

Presidente del Pleno del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Querétaro. 
Rúbrica 

 

 

 

KARLA NAZARETH CARRILLO SÁNCHEZ 

Secretaria de Acuerdos del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
ACUERDO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, Y ADICIONA LOS DIVERSOS 38 BIS Y 43 BIS AL 
REGLAMENTO DE ESTUDIOS DE POSGRADO DEL INSTITUTO DE ESPECIALIZACIÓN JUDICIAL DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  
 
El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en ejercicio de la facultad reglamentaria 
que le otorgan los artículos 114, fracción XVI, y 141 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. La educación es una de las actividades que producen dinamismo en la sociedad. La posibilidad de continuar 

con la formación académica es una meta y anhelo de un sinnúmero de personas que, con la obtención de 
un grado académico o diploma de especialidad, logran materializarlo; logros que conllevan satisfacciones 
personales, sociales y familiares. Con la expedición de dichos documentos, se reconoce que la persona 
egresada ha satisfecho todos y cada uno de los requisitos académicos y legales, que le permiten obtener el 
grado o diploma correspondiente al programa que cursó, lo cual resulta trascendental para continuar con 
solidez el ejercicio profesional, con la mayor oportunidad profesional y de reconocimiento ante el gremio por 
cursar un posgrado.  
 

2. Ante tal circunstancia, el Consejo de la Judicatura con el objeto de adecuar los programas que se imparten 
a través del Instituto de Especialización Judicial a las nuevas realidades demográficas, sociales, culturales y 
tecnológicas del entorno estatal con relación a la función de la judicatura desde las ópticas del operador 
judicial y el abogado postulante, determina indispensable la revisión constante del marco jurídico que rige al 
mencionado Instituto. 

 
3. Por ello, en atención a que actualmente se presenta un fenómeno notorio de un bajo número de egresados 

que obtienen tanto el grado de Maestría, como de Especialista, en Administración de Justicia -programas 
que ofrece el Instituto de Especialización Judicial-; con el fin de materializar que los egresados adquieran el 
grado y diploma correspondientes, obliga al Consejo de la Judicatura a revisar los programas en cuestión, 
así como del Reglamento de Estudios de Posgrado del Instituto de Especialización Judicial del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro, para ampliar las opciones de culminación.  

 
4. Consecuentemente, atendiendo a que las necesidades del gremio de la abogacía y de nuestro Instituto han 

incrementado sustancialmente la oferta de posgrado, con la finalidad de adecuarnos a la realidad académica 
que enfrentamos, resulta oportuna facilitar una propuesta reglamentaria que modernice la legislación del 
Instituto y por ello crear nuevas forma de titulación adicional a las ya contempladas.  

 
Por razón de lo anterior, el Consejo de la Judicatura estima necesario reformar los artículos 29 y 30, así como 
adicionar los diversos 38 bis y 43 bis, al Reglamento de Estudios de Posgrado del Instituto de Especialización 
Judicial del Poder Judicial del Estado de Querétaro, para quedar como sigue:   
 

CAPÍTULO V 
OBTENCIÓN DEL DIPLOMA Y TÍTULO DE GRADO 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 29. Para obtener diploma de especialización se requiere: 
 

I. Haber cubierto totalmente el plan de estudios; y  



23 de junio de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13365 

II. Cumplir con los requerimientos de alguno de los siguientes medios de titulación: 
a) Presentar una tesina y sustentarla en examen oral cumpliendo los requisitos señalados por el 

Consejo de la Judicatura; 
b) Presentar examen general de conocimientos;  
c) Obtener promedio mínimo de nueve punto cincuenta, o, 
d) Aprobación de línea terminal adicional. 

 
El Consejo de la Judicatura determinará los medios de titulación válidos para cada generación dentro de las 
opciones mencionadas en el presente artículo. 
 
Artículo 30. Para obtener el título de Maestro, además de haber cubierto totalmente el plan de estudios, se podrá 
realizar por medio de cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Presentar una tesis y sustentarla en examen de grado;  
II. Mediante examen general de conocimientos; o, 
III.  Publicación de artículo en la revista especializada “Crónica Judicial”.   

 
SECCIÓN CUARTA BIS 

APROBACIÓN DE LÍNEA TERMINAL ADICIONAL. 
 
Artículo 38 BIS. La aprobación de línea terminal adicional, tiene como finalidad ofrecer a los egresados de la 
Especialidad, la oportunidad de obtener el diploma de Especialista mediante la aprobación de un semestre 
adicional de especialidad en diversa línea terminal de la cual haya egresado.  
 
Para optar por la presente opción, la persona solicitante deberá inscribirse en el primer periodo inmediato posterior 
a la conclusión de la especialidad. 
 
El egresado deberá someter su opción de titulación ante el Consejo de la Judicatura mediante una carta.  
 

SECCIÓN SEXTA 
PUBLICACIÓN DE ARTÍCULO EN LA REVISTA ESPECIALIZADA “CRÓNICA JUDICIAL. 

 
Artículo 43 BIS. La publicación de artículo en la revista especializada “Crónica Judicial”, consiste en la aprobación 
de un artículo de investigación por el Consejo Editorial para su publicación en la revista “Crónica Judicial”, 
conforme a los lineamientos que establezca el Consejo de la Judicatura a propuesta del Director del Instituto de 
Especialización Judicial.  
 

TRANSITORIOS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Las modificaciones a este Reglamento iniciarán su vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga  

 

Aprobado en la Sala de Plenos del Edificio del Portal Quemado, de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Querétaro, a 12 doce de junio de 2020 dos mil veinte. 
 

M. EN D. JOSÉ ANTONIO ORTEGA CERBÓN, Magistrado Presidente del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, DR. EN D. EVERARDO PÉREZ PEDRAZA, M. en D. PATRICIA SEGUNDO 
AGUILAR, M. en D. SALVADOR GABRIEL LÓPEZ ÁVILA, DR. EN D. SALVADOR GARCÍA ALCOCER 
Consejeros de la Judicatura, rúbricas; y LIC. KARLA NAZARETH CARRILLO SÁNCHEZ, Secretaria de 
Acuerdos, rúbrica. 

 
José Antonio Ortega Cerbón 

Magistrado Presidente del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
Rúbrica 

 
Karla Nazareth Carrillo Sánchez 

Secretaria de Acuerdos del Consejo de la 
Judicatura del Estado de Querétaro. 

Rúbrica 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
MTRO. ALEJANDRO ECHEVERRÍA CORNEJO, FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 12 y 13, fracción VII de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro; y 31, fracción XV del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho humano de toda 
persona a la protección de la salud, y corresponde al Estado generar las acciones para garantizarlo. 
 
2. La Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró a la pandemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID19), como una emergencia de salud pública de interés internacional y emitió una serie de 
recomendaciones para su control. 
 
3. El 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 
que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos 
para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-Co V2 (COVID-19). 
 
4. El 27 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, el Acuerdo que establece medidas para atender la contingencia sanitaria por el virus SARS-CO V2 
(COVD-19), en la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
5. El 30 de marzo de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se declara 
como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19), con vigencia hasta el 30 de abril de 2020. 
 
6. El 31 de marzo de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se establecen 
acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, por medio del 
cual se establecen una serie de acciones extraordinarias, para atender la emergencia sanitaria generada por el 
virus SARS-CoV2, que los sectores público, social y privado deberán implementar. 
 
7. El 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 
que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias. 
 
8. La Secretaría de Salud en coordinación con las Secretarías de Economía y del Trabajo y Previsión Social, así 
como con el Instituto Mexicano del Seguro Social publicaron el 18 de mayo de 2020, en la página oficial del 
Gobierno de México www.gob.mx, los Lineamientos de Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral. 
 
9. Los Lineamientos Técnicos en cita, tienen como finalidad lograr una reapertura exitosa, escalonada y 
responsable de las actividades laborales, y continuar con el cuidado de la salud de las personas. 
 
10. El 29 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas; el 
cual establece en el rubro marcado con el número 6, de la tabla 2 correspondiente a la clasificación de las 
actividades esenciales, las involucradas en la seguridad pública y la protección ciudadana, defensa de la 
integridad y la soberanía nacionales, la procuración e impartición de justicia. 
 
11. El 24 de abril y 29 de mayo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, Acuerdos que modifican el similar que establece medidas para atender la contingencia 
sanitaria por el virus SARS-CO V2 (COVD-19), en la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 

http://www.gob.mx/
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12. Dada la función Constitucional de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, clasificada por las autoridades 
de salud como una actividad esencial, su operación durante la contingencia sanitaria no ha sido suspendida, 
siendo emitidas de manera oportuna las medidas para la protección de la salud de los servidores públicos y 
usuarios. 
 
13. De lo anterior, resulta pertinente establecer de manera complementaria a las medidas hasta ahora 
implementadas, aquellas necesarias para el cumplimiento a los lineamientos emitidos por las autoridades de 
salud para el retorno o continuidad de las actividades laborales seguro, escalonada y responsable, por lo que 
tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO QUE ESTABLECE MEDIDAS COMPLEMENTARIAS PARA DAR CONTINUIDAD A LAS 
ACTIVIDADES DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EL MARCO DE LA 
ESTRATEGIA GENERAL PARA LA NUEVA NORMALIDAD DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA POR 
EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19). 
 
Artículo Primero. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las medidas que la Fiscalía General del Estado 
de Querétaro, incorporará de manera complementaria a las ya implementadas, para dar continuidad a sus 
actividades en el marco de la estrategia general para la nueva normalidad, a fin de fortalecer las acciones para 
evitar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
Artículo Segundo. Para efectos de este Acuerdo se entenderá por: 
 

a) Acuerdo: El acuerdo que establece medidas complementarias para dar continuidad a las actividades de 
la Fiscalía General del Estado de Querétaro, en el marco de la estrategia general para la nueva 
normalidad durante la emergencia sanitaria por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 
  

b) Acuerdo que establece medidas para atender la contingencia sanitaria:  El Acuerdo que establece 
medidas para atender la contingencia sanitaria por el virus SARS-CO V2 (COVID-19), en la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro y modificado mediante publicaciones del 24 de abril y 29 de mayo de 
2020; 
 

c) Áreas administrativas: Aquellas que integran la Fiscalía General del Estado de Querétaro, de 
conformidad con su estructura orgánica; 
 

d) COVID-19:  La enfermedad producida por el virus SARS-CoV2; 
 

e) Dirección de Administración. La Dirección de Administración de la Fiscalía General del Estado de 
Querétaro; 
 

f) Material de protección personal: El material de protección que permite minimizar el riesgo de infección 
por virus SARS-CoV2, como son cubrebocas, guantes, lentes de protección, entre otros; 

 
g) Fiscalía General:  La Fiscalía General del Estado de Querétaro; 

 
h) Lineamientos de Seguridad Sanitaria: Los Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno 

Laboral, emitidos por la Secretaría de Salud en coordinación con las Secretarías de Economía y del 
Trabajo y Previsión Social; así como el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

i) Lineamientos Técnicos: Los Lineamientos Técnicos Específicos para la reapertura de las actividades 
económicas, emitidos por la Secretaría de Salud; 
 

j) Sars-CoV2: El virus que produce en las personas la enfermedad COVID-19; 
 

k) Servidores públicos: Los servidores públicos de la Fiscalía General del Estado de Querétaro; 
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l) Titulares de las unidades administrativas: El Fiscal Especializado en el Combate a la Corrupción, los 
Vice Fiscales y Directores de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, y 
 

m) Usuarios: Las personas que acuden a cualquiera de las instalaciones de la Fiscalía General del Estado 
de Querétaro, para orientación o prestación de los servicios de procuración de justicia. 

Artículo Tercero. La observancia del presente Acuerdo, es obligatoria para todos los servidores públicos, así 
como para los usuarios que acuden a las diferentes áreas administrativas que la conforman. 
 
Artículo Cuarto.  Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán con base a los principios rectores 
establecidos en los Lineamientos de Seguridad Sanitaria1, siendo:  
 

a) Privilegiar la salud y la vida; 
b) Solidaridad con todos y no discriminación; 
c) Economía moral y eficiencia productiva, y  
d) Responsabilidad compartida (pública, privada y social).  

 
Artículo Quinto. Para la aplicación del presente Acuerdo, deberá considerarse el nivel de riesgo epidemiológico, 
el cual será determinado por el sistema de semáforo por regiones publicado por la Secretaría de Salud del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Sexto. Los niveles de riesgo epidemiológico, de conformidad con los Lineamientos Técnicos, son los 
siguientes: 
 

a) Máximo o rojo: Sólo se encuentran en operación las actividades esenciales.  
b) Alto o naranja: Operación plena de actividades esenciales y operación reducida en actividades no 

esenciales. 
c) Intermedio o amarillo: Actividades acotadas en el espacio público y actividad económica plena. 
d) Cotidiano o verde: Reanudación de actividades. 

 
Artículo Séptimo. Los servidores públicos que forman parte de la población en situación de vulnerabilidad, y lo 
acrediten conforme lo establecido en el artículo Noveno, del Acuerdo que establece medidas para atender la 
contingencia, seguirán exentos de presentarse físicamente a la realización de sus funciones a su centro de 
trabajo, mientras el riesgo epidemiológico corresponda a los niveles máximo (rojo) y alto (naranja), siendo los 
supuestos establecidos por las autoridades de salud, los siguientes: 
 

a) Mujeres embarazadas o lactando; 
b) Personas adultas mayores de 60 años; 
c) Personas con diagnóstico de enfermedades crónicas no transmisibles, como hipertensión 

arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, cáncer, lupus, inmunosupresión 
(adquirida o provocada), insuficiencia renal, hepática o metabólica; 

d) Personas con obesidad; 
e) Personas con discapacidad, y  
f) Personas con algún padecimiento o tratamiento farmacológico que les genere supresión del sistema 

inmunológico.  
 
De conformidad con los artículos Séptimo, Octavo y Décimo, del Acuerdo que establece medidas para atender la 
contingencia, éstos continuarán desempeñando sus labores en la modalidad de trabajo a distancia, en aquellos 
casos en los que la naturaleza de sus actividades lo permita; en caso contrario, será otorgado permiso económico 
con goce de sueldo.  
 
Artículo Octavo. Los servidores públicos en situación de vulnerabilidad se presentarán a desempeñar sus 
funciones a su centro de trabajo, cuando el riesgo epidemiológico corresponda al nivel intermedio (amarillo). 
 

 
1 Punto 3 “Principios rectores para un entorno exitoso”, página 7. 
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Para su retorno, se implementarán las medidas especiales previstas en los Lineamientos Técnicos para esta 
población. 
 
Artículo Noveno. Los servidores públicos que conforme la información oficial de las autoridades de salud, 
presenten sintomatología de la enfermedad COVID-19, o tengan conocimiento de que han estado en contacto 
con alguna persona infectada o con sospecha de infección por el virus SARS-CoV2, tendrán la obligación de 
informarlo de manera inmediata a su superior jerárquico, sin necesidad de acudir a su centro de trabajo para ese 
efecto. 
 
En caso de ser identificado en el centro de trabajo, un servidor público con sintomatología de la enfermedad 
COVID-19, será canalizado de inmediato al centro de salud más cercano para su atención médica. 
 
Artículo Décimo. Si algún servidor público presenta síntomas de la enfermedad COVID-19 fuera del centro de 
trabajo, deberá acudir a atención médica inmediata; en su caso, realizar las gestiones necesarias para la 
obtención de la incapacidad temporal o permiso COVID2, y mantener informado a su superior jerárquico de su 
situación de salud. 
 
Cuando se trate de servidor público que estuvo en contacto con persona infectada o con sospecha de infección 
por el virus SARS-CoV2, los titulares de las unidades administrativas, deberán valorar conforme los datos 
proporcionados la situación específica, y en su caso, solicitar la autorización para el desempeño de funciones en 
modalidad a distancia.  
 
Artículo Décimo Primero. En los supuestos de los artículos Noveno y Décimo del presente Acuerdo, el superior 
jerárquico deberá dar seguimiento al caso para conocer el diagnóstico médico o la situación particular, y definir 
las acciones a implementar. 
 
Asimismo, deberá retroalimentar al Director de Administración, sobre la situación del servidor público para efectos 
de control y trámites administrativos que corresponda realizar. 
 
Artículo Décimo Segundo. El retorno de los practicantes académicos y profesionales, prestadores de servicio 
social, estadía técnica y estancia profesional, cuya asistencia fue suspendida con motivo de la contingencia 
sanitaria, se regirá conforme los lineamientos establecidos para el Servicio Profesional de Carrera y la vinculación 
con instituciones académicas y del sector educativo. 
 
Artículo Décimo Tercero. La Coordinación de Comunicación Social de la Fiscalía General, continuará con la 
difusión de información que permita la promoción y protección de la salud y la seguridad sanitaria entre los 
servidores públicos y usuarios, con independencia del nivel de riesgo epidemiológico en el cual se encuentre el 
Estado.  
 
Artículo Décimo Cuarto. Los usuarios, podrán ingresar y permanecer en las diferentes áreas administrativas de 
la Fiscalía General, siempre y cuando acaten todas las medidas implementadas por la institución para atender la 
contingencia sanitaria, además de cumplir con lo siguiente: 
 

a) Ingresar por los filtros sanitarios instalados en los diferentes inmuebles de la Fiscalía General; 
b) Proporcionar al personal de la Fiscalía General, la información requerida para el llenado del cuestionario 

de detección de signos y síntomas de la enfermedad COVID-19; 
c) Permitir la toma de temperatura corporal; 
d) Lavarse las manos, o bien, sanitizarlas con gel desinfectante a base de alcohol al 70%; 
e) Limpiar su calzado en los tapetes desinfectantes o alternativa similar que, en su caso, sean colocados en 

las entradas de los inmuebles de la Fiscalía General; 
f) Ingresar y salir por las áreas destinadas para ese efecto en cada inmueble; 
g) Utilizar en todo momento durante su estancia, cubrebocas cuya colocación sea adecuada, de tal manera 

que cubra nariz y boca; 

 
2 Ver trámite en https://testcoronavirus.imss.gob.mx/webcovid19/Account/Login?ReturnUrl=%2Fwebcovid19%2F  
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h) Hacer uso de los contenedores especiales con los que cuenta la Fiscalía General, para desechar 
cubrebocas o guantes; 

i) Practicar la etiqueta respiratoria; 
j) Abstenerse de escupir, y de ser necesario hacer uso de pañuelos desechables, los cuales deberá 

desechar en los contenedores especiales, y de inmediato lavarse o sanitizarse las manos; 
k) Evitar tocar superficies mientras se encuentre en las áreas de la Fiscalía General; 
l) Mantener en todo momento una distancia mínima de un metro y medio entre persona y persona; 
m) Respetar la señalética y recomendaciones establecidas en los diferentes inmuebles de la Fiscalía 

General, para el cumplimiento de la sana distancia, y  
n) Hacer uso de las escaleras, evitando el elevador, a excepción de que por cuestión de edad, salud o 

discapacidad resulte indispensable. 
 
Artículo Décimo Quinto. En caso de identificar a algún usuario que presente temperatura corporal superior a los 
37.5 °C o síntomas relacionados con la enfermedad COVID-19, no le será permitido el ingreso a las áreas 
administrativas de la Fiscalía General y se le invitará a que acuda a recibir atención médica.  
 
Artículo Décimo Sexto.  La Dirección de Administración garantizará que los servidores públicos que se 
encuentren en los filtros sanitarios de las diferentes áreas administrativas, cuenten con el equipo de protección 
personal conforme a los Lineamientos Técnicos, así como con los insumos siguientes: 

 
a) Termómetro para determinar temperatura corporal; 
b) Cuestionario de detección de signos y síntomas de la enfermedad COVID-19; 
c) Agua y jabón, o dispensador de gel desinfectante a base de alcohol al 70%; 
d) Tapete sanitizante o alternativa similar, y  
e) Solución sanitizante para desinfección del filtro sanitario. 

 
También será la encargada de dotar a cada una de las áreas administrativas, el material de protección personal 
para los servidores públicos adscritos a las mismas conforme a las funciones desempeñadas, para su adecuada 
protección.  

 
Artículo Décimo Séptimo. Los servidores públicos, además de cumplir con las medidas implementadas para 
atender la contingencia sanitaria, conforme a la normatividad vigente en la materia, deberán acatar las siguientes: 

 
a) Permitir la revisión de su temperatura corporal antes de ingresar a su centro de trabajo;  
b) Hacer uso del tapete desinfectante o alternativa similar, previo acceso a las instalaciones; 
c) Ingresar al centro de trabajo haciendo uso correcto de cubrebocas; 
d) Permanecer durante su jornada de trabajo con cubrebocas, manteniendo cubierta nariz y boca; 
e) Evitar tocarse la cara con las manos, sobre todo nariz, boca y ojos; 
f) Privilegiar la realización de reuniones de trabajo en las que se haga uso de herramientas tecnológicas, y 

en caso contrario, procurar que los asistentes sean los estrictamente necesarios;  
g) Respetar la sana distancia en los lugares en donde se lleven a cabo reuniones de trabajo de manera 

presencial, colaborando en la sanitización de muebles y materiales utilizados al inicio y término de la 
misma;  

h) Procurar en todas las áreas de trabajo, conservar una distancia de un metro y medio entre persona y 
persona; 

i) Respetar la señalética y recomendaciones establecidas en los centros de trabajo, para el cumplimiento 
de la sana distancia; 

j) Abstenerse de escupir, y de ser necesario hacer uso de pañuelos desechables, los cuales deberá 
desechar en los contenedores especiales, y de inmediato lavarse o sanitizarse las manos; 

k) Evitar el uso de accesorios en el arreglo personal y privilegiar vestir de manga larga;  
l) Hacer uso correcto de guantes y lentes de protección en aquellas actividades que, por su naturaleza 

resulte necesario; 
m) Evitar compartir herramientas de trabajo u objetos personales; 
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n) Hacer uso de técnicas adecuadas de limpieza y desinfección de su equipo y material de protección 
personal3, cuando el mismo no sea de un solo uso o desechable, y  

o) Abstenerse de retirar el material de protección personal y dejarlo sobre superficies, a fin de evitar la 
generación de fuentes de contaminación o contagio.  

 

Artículo Décimo Octavo. Queda bajo la más estricta responsabilidad individual de los servidores públicos, el 
uso del equipo y material de protección personal proporcionado por la Fiscalía General, para la protección de su 
salud, la de sus compañeros de trabajo y usuarios.  
 

Artículo Décimo Noveno. El Fiscal General podrá designar a uno o varios servidores públicos para la debida 
implementación de las medidas establecidas en el presente Acuerdo, así como el seguimiento y vigilancia de las 
mismas y de las previamente decretadas; sin que lo anterior, exima a los titulares de las áreas administrativas de 
su obligación de supervisión del personal a su cargo e implementación de acciones que fortalezcan la protección 
de la salud de los servidores públicos y usuarios. 
 

Artículo Vigésimo. La Dirección de Administración se coordinará con los titulares de las áreas administrativas, 
para el suministro de los insumos de protección, así como para la realización de las adecuaciones que, en su 
caso, requieran las áreas de trabajo para garantizar las medidas previstas en el presente Acuerdo y demás 
disposiciones en la materia. 
 

De igual forma deberá garantizar que los sanitarios cuenten con agua, jabón y toallas de papel desechable.  
 

Artículo Vigésimo Primero. El Fiscal General podrá modificar, ampliar o suspender el presente Acuerdo, de 
conformidad con las disposiciones oficiales emitidas por las autoridades de salud.  
 

Artículo Vigésimo Segundo. Se mantienen vigentes el Acuerdo que establece medidas para atender la 
contingencia sanitaria por el virus SARS-CO V2 (COVD-19), en la Fiscalía General del Estado de Querétaro, 
publicado el 27 de marzo de 2020 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, y modificado mediante publicaciones del 24 de abril y 29 de mayo de 2020, y las disposiciones internas 
emitidas en la materia, que no se opongan al presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Segundo. Comuníquese el presente Acuerdo a los titulares de las áreas administrativas de la Fiscalía General, 
para su cumplimiento y lo hagan extensivo a los servidores públicos de su adscripción. 
 

Tercero.  Los casos no previstos en el presente Acuerdo serán resueltos por el Fiscal General del Estado de 
Querétaro, de conformidad con las disposiciones oficiales emitidas.  
 

 
MTRO. ALEJANDRO ECHEVERRÍA CORNEJO 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

 

Dado en Edificio Central de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, sito en la ciudad de Querétaro, a los 19 
diecinueve del mes de junio de 2020 dos mil veinte. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

________________________ 
3 https://www.latimes.com/espanol/internacional/articulo/2020-04-04/como-elegir-encontrar-fabricar-usar-y-lavar-un-tapabocas-de-tela, 
https://www.excelsior.com.mx/trending/como-lavar-y-desinfectar-un-cubrebocas-de-tela/1377462, y 
https://www.tuoptometrista.com/medidas-preventivas-covid-19-para-usuarios-de-gafas-y-lentes-de-contacto/. 

 
 

https://www.latimes.com/espanol/internacional/articulo/2020-04-04/como-elegir-encontrar-fabricar-usar-y-lavar-un-tapabocas-de-tela
https://www.excelsior.com.mx/trending/como-lavar-y-desinfectar-un-cubrebocas-de-tela/1377462
https://www.tuoptometrista.com/medidas-preventivas-covid-19-para-usuarios-de-gafas-y-lentes-de-contacto/
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 54.30 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 162.90 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


